
No. 7594   

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

DECRETA:   

CÓDIGO PROCESAL PENAL   

PRIMERA PARTE  

LIBRO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES  

TÍTULO I 
PRINCIPIOS Y GARANTÍAS PROCESALES  

ARTÍCULO 1.- Principio de legalidad  
Nadie podrá ser condenado a una pena ni sometido a una medida de seguridad, sino 

en virtud de un proceso tramitado con arreglo a este Código y con observancia estricta de 
las garantías, las facultades y los derechos previstos para las personas.  

La inobservancia de una regla de garantía establecida en favor del imputado no 
podrá hacerse valer en su perjuicio.  

ARTÍCULO 2.- Regla de interpretación  
Deberán interpretarse restrictivamente las disposiciones legales que coarten la 

libertad personal o limiten el ejercicio de un poder o derecho conferido a los sujetos del 
proceso. En esta materia, se prohíben la interpretación extensiva y la analogía mientras no 
favorezcan la libertad del imputado ni el ejercicio de una facultad conferida a quienes 
intervienen en el procedimiento.  

ARTÍCULO 3.- Juez natural  
Nadie podrá ser juzgado por jueces designados especialmente para el caso.  
La potestad de aplicar la ley penal corresponderá sólo a los tribunales ordinarios, 

instituidos conforme a la Constitución y la ley.   

ARTÍCULO 4.- Justicia pronta  
Toda persona tendrá derecho a una decisión judicial definitiva en un plazo 

razonable.  

ARTÍCULO 5.- Independencia  
Los jueces sólo están sometidos a la Constitución, el Derecho Internacional y 

Comunitario vigentes en Costa Rica y a la ley. 
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En su función de juzgar, los jueces son independientes de todos los miembros de los 

poderes del Estado.  
Por ningún motivo, los otros órganos del Estado podrán arrogarse el juzgamiento de 

las causas, ni la reapertura de las terminadas por decisión firme; tampoco podrán interferir 
en el desarrollo del procedimiento.  Deberán cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por los 
jueces, conforme a lo resuelto. En caso de interferencia en el ejercicio de su función, el juez 
deberá informar a la Corte Suprema de Justicia sobre los hechos que afecten su 
independencia. Cuando la interferencia provenga del pleno de la Corte, el informe deberá 
ser conocido por la Asamblea Legislativa.  

ARTÍCULO 6.- Objetividad  
Los jueces deberán resolver con objetividad los asuntos sometidos a su 

conocimiento.  
Desde el inicio del procedimiento y a lo largo de su desarrollo, las autoridades 

administrativas y judiciales deberán consignar en sus actuaciones y valorar en sus 
decisiones no solo las circunstancias perjudiciales para el imputado, sino también las 
favorables a él.  

Serán funciones de los jueces preservar el principio de igualdad procesal y allanar 
los obstáculos que impidan su vigencia o lo debiliten.  

ARTÍCULO 7.- Solución del conflicto  
Los tribunales deberán resolver el conflicto surgido a consecuencia del hecho, de 

conformidad con los principios contenidos en las leyes, en procura de contribuir a restaurar 
la armonía social entre sus protagonistas.  

ARTÍCULO 8.- Decisiones en tribunales colegiados  
Cuando la ley exija una integración colegiada del tribunal, sus integrantes deberán 

intervenir activamente en la deliberación y decisión.  

ARTÍCULO 9.- Estado de inocencia  
El imputado deberá ser considerado inocente en todas las etapas del procedimiento, 

mientras no se declare su culpabilidad en sentencia firme, conforme a las reglas 
establecidas en este Código. En caso de duda sobre las cuestiones de hecho, se estará a lo 
más favorable para el imputado.  

Hasta la declaratoria de culpabilidad, ninguna autoridad pública podrá presentar a 
una persona como culpable ni brindar información sobre ella en ese sentido.  

En los casos del ausente y del rebelde, se admitirá la publicación de los datos 
indispensables para su aprehensión por orden judicial.  

ARTÍCULO 10.- Medidas cautelares  
Las medidas cautelares sólo podrán ser establecidas por ley. Tendrán carácter 

excepcional y su aplicación, en relación con el imputado, debe ser proporcional a la pena o 
medida de seguridad que pudiera llegar a imponerse.  

ARTÍCULO 11.- Única persecución  
Nadie podrá ser juzgado penalmente más de una vez por el mismo hecho. 
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ARTÍCULO 12.- Inviolabilidad de la defensa   

Es inviolable la defensa de cualquiera de las partes en el procedimiento.  
Con las excepciones previstas en este Código, el imputado tendrá derecho a 

intervenir en los actos procesales que incorporen elementos de prueba y a formular las 
peticiones y observaciones que considere oportunas, sin perjuicio de que la autoridad 
correspondiente ejerza el poder disciplinario, cuando se perjudique el curso normal de los 
procedimientos.  

Cuando el imputado esté privado de libertad, el encargado de custodiarlo transmitirá 
al tribunal las peticiones u observaciones que aquel formule, dentro de las doce horas 
siguientes a que se le presenten y le facilitará la comunicación con el defensor. Toda 
autoridad que intervenga en los actos iniciales de la investigación deberá velar porque el 
imputado conozca inmediatamente los derechos que, en esa condición, prevén la 
Constitución, el Derecho Internacional y el Comunitario vigentes en Costa Rica y esta ley.   

ARTÍCULO 13.- Defensa técnica  
Desde el primer momento de la persecución penal y hasta el fin de la ejecución de la 

sentencia, el imputado tendrá derecho a la asistencia y defensa técnica letrada. Para tales 
efectos, podrá elegir a un defensor de su confianza, pero, de no hacerlo, se le asignará un 
defensor público.  

El derecho de defensa es irrenunciable.  
Se entenderá por primer acto del procedimiento cualquier actuación, judicial o 

policial, que señale a una persona como posible autor de un hecho punible o partícipe en él.  

ARTÍCULO 14.- Intérprete  
Cuando el imputado no comprenda correctamente el idioma oficial, tendrá derecho 

a que se le designe un traductor o intérprete, sin perjuicio de que, por su cuenta, nombre 
uno de su confianza.  

ARTÍCULO 15.- Saneamiento de defectos formales  
El tribunal o el fiscal que constate un defecto formal saneable en cualquier gestión, 

recurso o instancia de Constitución de los sujetos del proceso, lo comunicará al interesado 
y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será mayor de cinco días. Si no se corrige 
en el plazo conferido, resolverá lo correspondiente. 
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TÍTULO II  

ACCIONES PROCESALES  

CAPÍTULO I  
ACCIÓN PENAL  

Sección primera  
Ejercicio   

ARTÍCULO 16.- Acción penal  
La acción penal será pública o privada. Cuando sea pública, su ejercicio 

corresponderá al Ministerio Público, sin perjuicio de la participación que este Código 
concede a la víctima o a los ciudadanos.  

En los delitos contra la seguridad de la Nación, la tranquilidad pública, los poderes 
públicos, el orden constitucional, el ambiente, la zona marítimo-terrestre y la hacienda 
pública, la Procuraduría General de la República también podrá ejercer directamente esa 
acción, sin estar subordinada a las actuaciones y decisiones del Ministerio Público. En los 
asuntos que se inicien por acción de esa Procuraduría, esta se tendrá como parte y podrá 
ejercitar los mismos recursos que este Código le concede al Ministerio Público.   

ARTÍCULO 17.- Denuncia por delito de acción pública perseguible a instancia 
privada  

Cuando el ejercicio de la acción penal pública requiera instancia privada, el 
Ministerio Público sólo la ejercerá una vez que formulen denuncia, ante autoridad 
competente, el ofendido mayor de quince años o, si es menor de esa edad, en orden 
excluyente, sus representantes legales, tutor o guardador. Sin embargo, antes de la 
instancia, podrán realizarse los actos urgentes que impidan continuar el hecho o los 
imprescindibles para conservar los elementos de prueba, siempre que no afecten la 
protección del interés de la víctima.  

Los defectos relacionados con la denuncia podrán subsanarse con posterioridad, 
cuando la víctima se presente a ratificar la instancia hasta antes de finalizar la audiencia 
preliminar.  

La instancia privada permitirá perseguir a todos los autores y partícipes.  
La víctima o su representante podrán revocar la instancia en cualquier momento 

hasta antes de acordarse la apertura a juicio. La revocatoria comprenderá a los que hayan 
participado en el hecho punible.  

El Ministerio Público ejercerá directamente la acción cuando el delito se haya 
cometido contra un incapaz o un menor de edad, que no tengan representación, o cuando lo 
haya realizado uno de los parientes hasta tercer grado de consanguinidad o afinidad, el 
representante legal o el guardador.    

ARTÍCULO 18.- Delitos de acción pública perseguibles sólo a instancia privada  
Son delitos de acción pública perseguibles a instancia privada: 

a) Las relaciones sexuales consentidas con una persona mayor de doce años y menor 
de quince, el contagio de enfermedad y la violación; en este último caso, cuando la 
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persona ofendida sea mayor de quince años y no se halle privada de razón o esté 
incapacitada para resistir. 
b) Las agresiones sexuales, siempre que no sean agravadas ni calificadas. 
c) Las lesiones leves y las culposas, el abandono de personas, la ocultación de 
impedimentos para contraer matrimonio, la simulación de matrimonio, las amenazas, 
la violación de domicilio y la usurpación. 
d) El incumplimiento del deber alimentario, del deber de asistencia y el 
incumplimiento o abuso de la patria potestad. 
e) Cualquier otro delito que la ley califique como tal. 

NOTA: El artículo 51 de la Ley del VIH Sida No. 7771 de 29 de abril de 1998 señala que 
los delitos allí contemplados son igualmente delitos de acción pública perseguibles sólo a 
instancia privada.  

ARTÍCULO 19.- Delitos de acción privada   
Son delitos de acción privada: 

a) Los delitos contra el honor. 
b) La propaganda desleal. 
c) Cualquier otro delito que la ley califique como tal.   

ARTÍCULO 20.- Conversión de la acción pública en privada  
La acción pública podrá convertirse en privada a pedido de la víctima, siempre que 

el Ministerio Público lo autorice y no exista un interés público gravemente comprometido, 
cuando se investigue un delito que requiera instancia privada o un delito contra la 
propiedad realizado sin grave violencia sobre las personas. Si existen varios ofendidos, será 
necesario el consentimiento de todos.  

ARTÍCULO 21.- Prejudicialidad  
Cuando lo que deba resolverse en un proceso penal dependa de la solución de otro 

procedimiento según la ley y no corresponda acumularlos, el ejercicio de la acción se 
suspenderá después de la investigación preparatoria hasta que, en el segundo 
procedimiento, se dicte resolución final.  

Sección segunda 
Criterios de oportunidad  

ARTÍCULO 22.- Principios de legalidad y oportunidad  
El Ministerio Público deberá ejercer la acción penal pública en todos los casos en 

que sea procedente, con arreglo a las disposiciones de la ley.  
No obstante, previa autorización del superior jerárquico, el representante del 

Ministerio Público podrá solicitar que se prescinda, total o parcialmente, de la persecución 
penal, que se limite a alguna o varias infracciones o a alguna de las personas que 
participaron en el hecho, cuando: 

a) Se trate de un hecho insignificante, de mínima culpabilidad del autor o del 
partícipe o exigua contribución de este, salvo que afecte el interés público o lo haya 
cometido un funcionario público en el ejercicio del cargo o con ocasión de él. 
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b) Se trate de asuntos de delincuencia organizada, criminalidad violenta, delitos 
graves o de tramitación compleja y el imputado colabore eficazmente con la 
investigación, brinde información esencial para evitar que continúe el delito o se 
perpetren otros, ayude a esclarecer el hecho investigado u otros conexos o 
proporcione información útil para probar la participación de otros imputados, siempre 
que la conducta del colaborador sea menos reprochable que los hechos punibles cuya 
persecución facilita o cuya continuación evita.   

No obstante lo dispuesto en el artículo 300, en los casos previstos en este 
inciso, la víctima no será informada de la solicitud para aplicar el criterio de 
oportunidad y, si no hubiere querellado no tendrá derecho de hacerlo con 
posterioridad, salvo que el Tribunal ordene la reanudación del procedimiento 
conforme al artículo siguiente. 
c) El imputado haya sufrido, a consecuencia del hecho, daños físicos o morales 
graves que tornen desproporcionada la aplicación de una pena, o cuando concurran 
los presupuestos bajo los cuales el tribunal está autorizado para prescindir de la pena. 
d) La pena o medida de seguridad que pueda imponerse, por el hecho o la infracción 
de cuya persecución se prescinde, carezca de importancia en consideración a la pena 
o medida de seguridad impuesta, que se debe esperar por los restantes hechos o 
infracciones que se le impuso o se le impondría en un procedimiento tramitado en el 
extranjero. En estos últimos casos, podrá prescindirse de la extradición activa y 
concederse la pasiva.   

La solicitud deberá formularse por escrito ante el tribunal que resolverá lo 
correspondiente, según el trámite establecido para la conclusión del procedimiento 
preparatorio. 
Así reformado por el artículo 15 de la Ley de Reorganización Judicial No. 7728 de 15 de 
diciembre de 1997.  

ARTÍCULO 23.- Efectos del criterio de oportunidad  
Si el tribunal admite la solicitud para aplicar un criterio de oportunidad, se produce 

la extinción de la acción penal con respecto al autor o partícipe en cuyo beneficio se 
dispuso. Si la decisión se funda en la insignificancia del hecho, sus efectos se extienden a 
todos los que reúnan las mismas condiciones.  

No obstante, en el caso de los incisos b) y d) del artículo anterior, se suspende el 
ejercicio de la acción penal pública en relación con los hechos o las personas en cuyo favor 
se aplicó el criterio de oportunidad. Esa suspensión se mantendrá hasta quince días después 
de la firmeza de la sentencia respectiva, momento en que el tribunal deberá resolver 
definitivamente sobre la prescindencia de esa persecución.  

Si la colaboración del sujeto o la sentencia no satisfacen las expectativas por las 
cuales se suspendió el ejercicio de la acción, el Ministerio Público deberá solicitar al 
tribunal que ordene reanudar el procedimiento.  

ARTÍCULO 24.- Plazo para solicitar criterios de oportunidad  
Los criterios de oportunidad podrán solicitarse hasta antes de que se formule la 

acusación del Ministerio Público. 
Sección tercera  
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Suspensión del procedimiento a prueba  

ARTÍCULO 25.- Procedencia  
En los casos en que proceda la suspensión condicional de la pena, el imputado 

podrá solicitar la suspensión del procedimiento a prueba.  
La solicitud deberá contener un plan de reparación del daño causado por el delito y 

un detalle de las condiciones que el imputado estaría dispuesto a cumplir conforme al 
artículo siguiente. El plan podrá consistir en la conciliación con la víctima, la reparación 
natural del daño causado o una reparación simbólica, inmediata o por cumplir a plazos.  

Si efectuada la petición aún no existe acusación, el Ministerio Público describirá el 
hecho que le imputa.  

Para el otorgamiento del beneficio será condición indispensable que el imputado 
admita el hecho que se le atribuye.  

El tribunal oirá sobre la solicitud en audiencia oral al fiscal, a la víctima de 
domicilio conocido y al imputado y resolverá de inmediato, salvo que difiera esa discusión 
para la audiencia preliminar. La resolución fijará las condiciones bajo las cuales se 
suspende el procedimiento o se rechaza la solicitud, y aprobará o modificará el plan de 
reparación propuesto por el imputado, conforme a criterios de razonabilidad.  

La suspensión del procedimiento podrá solicitarse en cualquier momento hasta antes 
de acordarse la apertura a juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los 
tribunales respectivos.  

Si la solicitud del imputado no se admite o el procedimiento se reanuda con 
posterioridad, la admisión de los hechos por parte del imputado no podrá considerarse 
como una confesión.  

En los asuntos por delitos sancionados exclusivamente con penas no privativas de 
libertad, también procederá la suspensión del procedimiento a prueba, siempre que 
concurran los demás requisitos exigidos por esta ley. 
Así adicionado este párrafo por el artículo 15 de la Ley de Reorganización Judicial 
No. 7728 de 15 de diciembre de 1997.  

ARTÍCULO 26.- Condiciones por cumplir durante el período de prueba  
El tribunal fijará el plazo de prueba, que no podrá ser inferior a dos años ni superior 

a cinco, y determinará una o varias de las reglas que deberá cumplir el imputado, entre las 
siguientes: 

a) Residir en un lugar determinado. 
b) Frecuentar determinados lugares o personas. 
c) Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 
alcohólicas.  
d) Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de abstenerse de 
consumir drogas, bebidas alcohólicas o cometer hechos delictivos. 
e) Comenzar o finalizar la escolaridad primaria si no la ha cumplido, aprender una 
profesión u oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la institución que 
determine el tribunal. 
f) Prestar servicios o labores en favor del Estado o instituciones de bien público. 
g) Someterse a un tratamiento médico o psicológico, si es necesario. 
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h) Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar, en el plazo que el tribunal 
determine, un oficio, arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de 
subsistencia. 
i) Someterse a la vigilancia que determine el tribunal. 
j) No poseer o portar armas. 
k) No conducir vehículos.   

Sólo a proposición del imputado, el tribunal podrá imponer otras reglas de conducta 
análogas cuando estime que resultan razonables.  

ARTÍCULO 27.- Notificación y vigilancia de las condiciones de prueba  
El tribunal deberá explicarle personalmente al imputado las condiciones que deberá 

cumplir durante el período de prueba y las consecuencias de incumplirlas.  
Corresponderá a una oficina especializada, adscrita a la Dirección General de 

Adaptación Social, vigilar el cumplimiento de las reglas impuestas e informar, 
periódicamente, al tribunal, en los plazos que determine, sin perjuicio de que otras personas 
o entidades también le suministren informes.  

ARTÍCULO 28.- Revocatoria de la suspensión   
Si el imputado se aparta, considerablemente y en forma injustificada, de las 

condiciones impuestas o comete un nuevo delito, el tribunal dará audiencia por tres días al 
Ministerio Público y al imputado y resolverá, por auto fundado, acerca de la reanudación de 
la persecución penal. En el primer caso, en lugar de la revocatoria, el tribunal puede 
ampliar el plazo de prueba hasta por dos años más. Esta extensión del término puede 
imponerse solo por una vez.  

ARTÍCULO 29.- Suspensión del plazo de prueba  
El plazo de prueba se suspenderá mientras el imputado esté privado de su libertad 

por otro procedimiento.  
Cuando el imputado esté sometido a otro procedimiento y goce de libertad, el plazo 

correrá; pero, no podrá decretarse la extinción de la acción penal sino hasta que quede 
firme la resolución que lo exima de responsabilidad por el nuevo hecho.  

Sección cuarta 
Extinción de la acción penal   

ARTÍCULO 30.- Causas de extinción de la acción penal  
La acción penal se extinguirá:  

a) Por la muerte del imputado.  
b) Por el desistimiento de la querella, en los delitos de acción privada.  
c) Por el pago del máximo previsto para la pena de multa, realizado antes del juicio 
oral, cuando se trate de delitos sancionados sólo con esa clase de pena, caso en el que 
el tribunal hará la fijación correspondiente a petición del interesado. 
d) Por la aplicación de un criterio de oportunidad, en los casos y las formas previstos 
en este Código. 
e) Por la prescripción. 
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f) Por el cumplimiento del plazo de suspensión del proceso a prueba, sin que esta sea 
revocada. 
g) Por el indulto o la amnistía. 
h) Por la revocatoria de la instancia privada, en los delitos de acción pública cuya 
persecución dependa de aquella. 
i) Por la muerte del ofendido en los casos de delitos de acción privada, salvo que la 
iniciada ya por la víctima sea continuada por sus herederos, conforme a lo previsto en 
este Código. 
j) Por la reparación integral del daño particular o social causado, realizada antes del 
juicio oral, en delitos de contenido patrimonial sin grave violencia sobre las personas 
o en delitos culposos, siempre que la víctima o el Ministerio Público lo admitan, 
según el caso.   

Esta causal solamente se puede aplicar a una persona por una sola vez. Para 
ello el Registro Judicial llevará un registro de los beneficiados con esta norma. Una 
vez que pasen diez años sin cometer un hecho delictivo, se cancela el asiento 
correspondiente. 
Así adicionado este párrafo por el artículo 15 de la Ley de Reorganización Judicial 
No. 7728 del 15 de diciembre de 1997. 
k) Por la conciliación. 
l) Por el incumplimiento de los plazos máximos de la investigación preparatoria, en 
los términos fijados por este Código. 
m) Cuando no se haya reabierto la investigación dentro del plazo de un año, luego de 
dictado el sobreseimiento provisional.  

ARTÍCULO 31.- Plazos de prescripción de la acción penal  
Si no se ha iniciado la persecución penal, la acción prescribirá: 

a) Después de transcurrido un plazo igual al máximo de la pena, en los delitos 
sancionables con prisión; pero, en ningún caso, podrá exceder de diez años ni ser 
inferior a tres. 
b) A los dos años, en los delitos sancionables sólo con penas no privativas de libertad 
y en las faltas o contravenciones.  

ARTÍCULO 32.- Cómputo de la prescripción  
Los plazos de prescripción se regirán por la pena principal prevista en la ley y 

comenzarán a correr, para las infracciones consumadas, desde el día de la consumación; 
para las tentativas, desde el día en que se efectuó el último acto de ejecución y, para los 
delitos continuados o de efectos permanentes, desde el día en que cesó su continuación o 
permanencia.  

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para 
cada uno de los sujetos que intervinieron en el delito. En el caso de juzgamiento conjunto 
de varios delitos, las acciones penales respectivas que de ellos resulten prescribirán 
separadamente en el término señalado a cada uno.  
ARTÍCULO 33.- Interrupción de los plazos de prescripción  

Iniciado el procedimiento, los plazos establecidos en el artículo trasanterior se 
reducirán a la mitad y volverán a correr de nuevo a partir de los siguientes momentos: 



 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA 

10

 
a) La primera imputación formal de los hechos al encausado, en los delitos de acción 
pública. 
b) La presentación de la querella, en los delitos de acción privada. 
c) Cuando la realización del debate se suspenda por causas atribuibles a la defensa, 
con el propósito de obstaculizar el normal desarrollo de aquel, según declaración que 
efectuará el tribunal en resolución fundada. 
d) El dictado de la sentencia, aunque no se encuentre firme.  

ARTÍCULO 34.- Suspensión del Cómputo de la prescripción   
El cómputo de la prescripción se suspenderá: 

a) Cuando en virtud de una disposición constitucional o legal, la acción penal no 
pueda ser promovida ni proseguida. Esta disposición no regirá cuando el hecho no 
pueda perseguirse por falta de la instancia privada. 
b) En los delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio del cargo o con 
ocasión de él, mientras sigan desempeñando la función pública y no se les haya 
iniciado el proceso. 
c) En los delitos relativos al sistema constitucional, cuando se rompa el orden 
institucional, hasta su restablecimiento. 
d) Mientras dure, en el extranjero, el trámite de extradición. 
e) Cuando se haya suspendido el ejercicio de la acción penal en virtud de un criterio 
de oportunidad o por la suspensión del proceso a prueba y mientras duren esas 
suspensiones. 
f) Por la rebeldía del imputado. En este caso, el término de la suspensión no podrá 
exceder un tiempo igual al de la prescripción de la acción penal; sobrevenido este, 
continuará corriendo ese plazo.   

Terminada la causa de la suspensión, el plazo de la prescripción continuará su 
curso.   

ARTÍCULO 35.- Renuncia a la prescripción  
El imputado podrá renunciar a la prescripción.  

ARTÍCULO 36.- Conciliación  
En las faltas o contravenciones, en los delitos de acción privada, de acción pública a 

instancia privada y los que admitan la suspensión condicional de la pena, procederá la 
conciliación entre víctima e imputado, en cualquier momento hasta antes de acordarse la 
apertura a juicio. También procederá en los asuntos por delitos sancionados, 
exclusivamente, con penas no privativas de libertad, siempre que concurran los demás 
requisitos exigidos por esta ley.  

En esos casos, si las partes no lo han propuesto con anterioridad, en el momento 
procesal oportuno, el tribunal procurará que manifiesten cuales son las condiciones en que 
aceptarían conciliarse.  

Para facilitar el acuerdo de las partes, el tribunal podrá solicitar el asesoramiento y 
el auxilio de personas o entidades especializadas para procurar acuerdos entre las partes en 
conflicto, o instar a los interesados para que designen un amigable componedor. Los 
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conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las deliberaciones y 
discusiones de las partes.  

Cuando se produzca la conciliación, el tribunal homologará los acuerdos y declarará 
extinguida la acción penal. Sin embargo, la extinción de la acción penal tendrá efectos a 
partir del momento en que el imputado cumpla con todas las obligaciones contraídas.  Para 
tal propósito podrá fijarse un plazo máximo de un año, durante el cual se suspende la 
prescripción de la acción penal.  

Si el imputado no cumpliere, sin justa causa las obligaciones pactadas en la 
conciliación, el procedimiento continuará como si no se hubiere conciliado.  

En caso de incumplimiento por causa justificada, las partes podrán prorrogar el 
plazo hasta por seis meses más. Si la víctima no aceptare prorrogar el plazo, o se 
extinguiere este sin que el imputado cumpla la obligación aún por justa causa, el proceso 
continuará su marcha sin que puedan aplicarse de nuevo las normas sobre la conciliación.  

El tribunal no aprobará la conciliación cuando tenga fundados motivos para estimar 
que alguno de los que intervengan no esta en condiciones de igualdad para negociar o ha 
actuado bajo coacción o amenaza.  

No obstante lo dispuesto antes, en los delitos de carácter sexual, en los cometidos en 
perjuicio de menores de edad y en las agresiones domésticas, el tribunal no debe procurar la 
conciliación entre las partes ni debe convocar a una audiencia con ese propósito, salvo 
cuando lo soliciten en forma expresa la víctima o sus representantes legales. 
Así reformado por el artículo 15 de la Ley de Reorganización Judicial No. 7728 del 15 de 
diciembre de 1997.  

CAPÍTULO II 
ACCIÓN CIVIL  

ARTÍCULO 37.- Ejercicio  
La acción civil para restituir el objeto materia del hecho punible, así como la 

reparación de los daños y perjuicios causados, podrá ser ejercida por el damnificado, sus 
herederos, sus legatarios, la sucesión o por el beneficiario en el caso de pretensiones 
personales, contra los autores del hecho punible y partícipes en él y, en su caso, contra el 
civilmente responsable.  

ARTÍCULO 38.- Acción civil por daño social   
La acción civil podrá ser ejercida por la Procuraduría General de la República, 

cuando se trate de hechos punibles que afecten intereses colectivos o difusos.  

ARTÍCULO 39.- Delegación   
La acción civil deberá ser ejercida por un abogado de una oficina especializada en la 

defensa civil de las víctimas, adscrita al Ministerio Público, cuando: 
a) El titular de la acción carezca de recursos y le delegue su ejercicio. 
b) El titular de la acción sea incapaz de hacer valer sus derechos y no tenga quien lo 
represente, sin perjuicio de la intervención del Patronato Nacional de la Infancia.  

ARTÍCULO 40.- Carácter accesorio 
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En el procedimiento penal, la acción civil resarcitoria sólo podrá ser ejercida 

mientras esté pendiente la persecución penal.  
Sobreseido provisionalmente el imputado o suspendido el procedimiento, conforme 

a las previsiones de la ley, el ejercicio de la acción civil se suspenderá hasta que la 
persecución penal continúe y quedará a salvo el derecho de interponer la demanda ante los 
tribunales competentes.  

La sentencia absolutoria no impedirá al tribunal pronunciarse sobre la acción civil 
resarcitoria válidamente ejercida, cuando proceda.  

ARTÍCULO 41.- Ejercicio alternativo    
La acción civil podrá ejercerse en el proceso penal, conforme a las reglas 

establecidas por este Código o intentarse ante los tribunales civiles; pero no se podrá 
tramitar simultáneamente en ambas jurisdicciones.  

CAPÍTULO III 
EXCEPCIONES  

ARTÍCULO 42.- Enumeración  
El Ministerio Público y las partes podrán oponer excepciones por los siguientes 

motivos: 
a) Falta de jurisdicción o competencia.  
b) Falta de acción, porque esta no pudo promoverse, no fue iniciada legalmente o no 
puede proseguirse. 
c) Extinción de la acción penal.   

Las excepciones serán planteadas al tribunal competente, que podrá asumir, de 
oficio, la solución de alguna de las cuestiones anteriores.  

ARTÍCULO 43.- Trámite  
Las excepciones se deducirán oralmente en las audiencias y, por escrito, en los 

demás casos. Deberá ofrecerse la prueba que justifica los hechos en que se basan.  Se dará 
traslado de la gestión a la parte contraria.  

Cuando se proceda por escrito, el traslado será de tres días.  
El tribunal admitirá la prueba pertinente y resolverá, sin delación, lo que 

corresponda.  

ARTÍCULO 44.- Efectos  
Si se declara la falta de acción, los autos se archivarán salvo si la persecución puede 

proseguir en razón de otro interviniente; en este caso, la decisión sólo desplazará del 
procedimiento a quien afecte.  

En los casos en que deba declararse la extinción de la persecución penal o de la 
pretensión civil, se decretará el sobreseimiento o se rechazará la demanda, según 
corresponda.  

LIBRO I 
JUSTICIA PENAL Y SUJETOS PROCESALES 
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TÍTULO I 

JUSTICIA PENAL  

CAPÍTULO I 
COMPETENCIA  

ARTÍCULO 45.- Competencia  
La competencia de los tribunales de justicia se extiende al conocimiento de los 

hechos delictivos cometidos en el territorio de la República, así como a los ejecutados en 
los lugares donde el Estado costarricense ejerce una jurisdicción especial. Además, en los 
casos previstos en la ley, conocerán de los delitos cometidos fuera del territorio nacional.  

ARTÍCULO 46.- Mantenimiento de competencia  
Cuando se advierta la incompetencia, después de señalada la fecha para el juicio 

oral, el tribunal facultado para juzgar delitos más graves no podrá declararse incompetente 
porque la causa corresponde a un tribunal integrado para juzgar hechos punibles más leves.  

Los tribunales con competencia para conocer de delitos la tendrán también para 
conocer de contravenciones, cuando el hecho principal se haya recalificado en el juicio o 
sean conexas con un delito. El procedimiento será el establecido para juzgar el delito más 
grave.  

Una vez señalada la fecha para el debate, la competencia territorial de un tribunal de 
juicio no podrá objetarse.  

ARTÍCULO 47.- Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los tribunales, se observarán las 

siguientes reglas: 
a) El tribunal tendrá competencia sobre los hechos punibles cometidos dentro de la 
circunscripción judicial donde ejerza sus funciones. Si existen varios jueces en una 
misma circunscripción, dividirán sus tareas de modo equitativo, conforme a la 
distribución establecida al efecto. En caso de duda, conocerá del procedimiento quien 
haya prevenido. Se considerará que ha prevenido quien haya dictado la primera 
providencia o resolución del procedimiento. 
b) Cuando el delito cometido en territorio extranjero haya producido sus efectos en la 
República, conocerán los tribunales de la circunscripción judicial de la capital, 
aunque el imputado haya sido aprehendido en cualquier otra circunscripción judicial 
del país. 
c) Cuando el hecho punible haya sido cometido en el límite de dos circunscripciones 
judiciales o en varias de ellas, será competente el tribunal que haya prevenido en el 
conocimiento de la causa.  
d) Cuando el lugar de comisión del hecho punible sea desconocido, será competente 
el tribunal de la circunscripción judicial donde resida el imputado. Si, posteriormente, 
se descubre el lugar de comisión del delito, continuará la causa el tribunal de este 
último lugar, salvo que con esto se produzca un retardo procesal innecesario o se 
perjudique la defensa. 
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e) En los delitos cometidos a bordo de naves o aeronaves, cuando naveguen en aguas 
jurisdiccionales o el espacio aéreo nacional, será competente el juez del lugar donde 
arribe la nave o aeronave. Cuando la nave o aeronave no arribe al territorio nacional, 
conocerá del asunto un tribunal de la capital de la República.  

ARTÍCULO 48.- Incompetencia   
En cualquier estado del proceso, salvo las excepciones previstas en este Código, el 

tribunal que reconozca su incompetencia remitirá las actuaciones al que considere 
competente y pondrá a su disposición a los detenidos, si existen. Si el tribunal que recibe 
las actuaciones discrepa de ese criterio, elevará las actuaciones al tribunal competente para 
resolver el conflicto.  

La inobservancia de las reglas sobre competencia sólo producirá la ineficacia de los 
actos cumplidos después de que haya sido declarada la incompetencia.  

ARTÍCULO 49.- Efectos  
Las cuestiones de competencia no suspenderán el procedimiento. No obstante, si se 

producen antes de fijar la audiencia para el debate, lo suspenderán hasta la decisión del 
conflicto.  

ARTÍCULO 50.- Casos de conexión  
Las causas son conexas: 

a) Cuando a una misma persona se le imputen dos o más delitos. 
b) Si los hechos imputados han sido cometidos simultáneamente por varias personas 
reunidas o aunque estén en distintos lugares o tiempos, cuando hubiera mediado 
acuerdo entre ellas. 
c) Si un hecho punible se ha cometido para perpetrar o facilitar la comisión de otro, o 
para procurar al culpable o a otros el provecho o la impunidad. 
d) Cuando los hechos punibles hayan sido cometidos recíprocamente.  

ARTÍCULO 51.- Competencia en causas conexas  
Cuando exista conexidad conocerá: 

a) El tribunal facultado para juzgar el delito más grave. 
b) Si los delitos son reprimidos con la misma pena, el tribunal que deba intervenir 
para juzgar el que se cometió primero. 
c) Si los delitos se cometieron en forma simultánea o no consta debidamente cuál se 
cometió primero, el tribunal que haya prevenido. 
d) En último caso, el tribunal que indique el órgano competente para conocer del 
diferendo sobre la competencia.   

ARTÍCULO 52.- Acumulación material  
A pesar de que se haya dispuesto la acumulación de dos o más procesos, las 

actuaciones se compilarán por separado, salvo que sea inconveniente para el desarrollo 
normal del procedimiento, aunque en todos deberá intervenir el mismo tribunal.  

ARTÍCULO 53.- Acumulación de juicios 




